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PROYECTO DE RESOLUCIÓN
25 de Mayo, Febrero de 2022

Autores: Concejales Ramiro EGÜEN y Marta Claudia LOBOSCO.

Visto:
El lamentable fallecimiento del Dr. Fabián Marcelo Galeano, y

Considerando:

Que sus servicios médicos en la órbita del Hospital Descentralizado Saturnino E. Unzue han sido durante muchos años, de enorme valor, y

Que el Dr. Galeano ha sido un férreo defensor de la calidad en la prestación de la salud pública veinticinqueña, ocupando en distintos periodos la Dirección del nosocomio, como así la Jefatura de la Unidad de Terapia Intensiva,

Que su labor en los tiempos de la pandemia COVID-19, se intensificaron, y siempre se mostró preocupado y ocupado frente a cada caso que acontecía, con una gran vocación por su trabajo, ejerciendo a su vez docencia medica preventiva, mas allá de su consultorio,

Que es importante distinguir a las personalidades de nuestra Comunidad cuando tienen trabajos y conductas que se destacan, y que durante su paso terrenal han demostrado su interés por mejorar los estándares de vida de sus convecinos.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en use pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

R E S O L U C I Ó N

Artículo 1: Dispóngase el nombre "Doctor Fabián Marcelo Galeano", a la sala de la Unidad de Terapia Intensiva del Hospital Saturnino E. Unzue de 25 de Mayo, mediante placa alusiva.-

Artículo 2: Remitir copia de la presente Resolución a los familiares del Dr. Fabián Marcelo Galeano.-
Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo.-

Artículo 4: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Resoluciones; cúmplase y oportunamente archívese.

Firman: Lobosco, Egüen.-


